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12 Prólogo

muchosde los problemas prácticos que plantea la protección de los datos personales y que

están muy bien tratados a lo largo de los ocho capítulos que conforman el libro que aho.

ra se publica.

Se advierte que el autor ha indagado con profundidad en cada una de las piezas del sis

tema de fuentes del derecho relativas a esta materia. Pero además ha podido incorporar

a la investigación todo el bagaje de su experiencia profesional en la materia. De este

modo, ciencia y experiencia, teoría y práctica, aparecen notablemente combinadas en el

tratamiento de cada uno de los temas desarrollados.

La teoría indudablemente ilumina la realización de la actividad práctica, a la vez que

la experiencia completa, pone a prueba y perfecciona los desarrollos conceptuales. Así,

por ejemplo, la teoría de armonización y no conflictivismo entre los derechos constitucio

nales le permite al autor encontrar los puntos de equilibrio adecuados entre las preten

siones e intereses que están en tensión en las cuestiones prácticas y concretas que se expo

nen a lo largo del libro. No se trata de dar primacía a un derecho sobre otro, pulverizando

al que se considera más débil, sino de encontrar los puntos de armonización para dar ple

na protección jurídica a lo que se considera justo y legítimo en cada caso concreto. Esta

base teórica a la que adhiere el doctor Ruiz Martínez le sirve para hallar las mejores yfun

dadas soluciones prácticas que propone.

El propio derecho que rige esta materia tiene una matriz principialista, donde los

enunciados genera les tienden a predominar sobre las reg las estrictas completamente pre

determinadas. Por eso, el conocimiento acerca de cómo operan los principios jurídicos en

su interrelación con las reglas, constituye otro instrumento conceptual que sin lugar a

dudas informa los desarrollos de la obra.

El libro trata acerca de una materia novedosa a la que las instituciones jurídicas tradi

cionales han de amoldarse, a la vez que es necesario crear nuevos conceptos y categorías

jurídicas como, por ejemplo, el llamado derecho al olvido. Una y otra tarea se realizan muy

adecuadamente. El análisis gira en torno al concepto de "dato personal", cuya concep

tualización, definición, caracterización y operatividad están brillantemente expuestas en

los distintos capítulos.

La comparación entre el libro Los informe comerciales y el derecho a la información

publicado por el doctor Ruiz Martínez en el año 2000 y la obra que ahora estamos prolo

gando es una clara muestra del desarrollo que ha tenido esta materia en los últimos quin

ce años y del formidable crecimiento académico de su autor, al que alentamos a que siga

desarrollando su talento jurídico para contribuir de esa forma a la efectiva protección de

los derechos humanos comprometidos en esta materia y al desarrollo de las mejores prác

ticas administrativas.
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Han pasado varios años desde aquel 1995 en que la empresa BISA Banco de In

formesArgentina SA me contratara para brindarle asistencia juridica en su acti

vidad de informes crediticios. Por aquel entonces no existia regulación especifi

ca para dicha actividad, que se regia porfuentes de diverso tipo: los hábitos y cos

tumbres de la actividad, el derecho constitucional a la libertad de información,

la protección de la intimidad, la garantia del hábeas data implementada en la

reforma constitucional del año 1994, las disposiciones del viejo Código Civil y los

lineamentos que poco a poco brindaba la jurisprudencia.

Fue dentro de dicho marco que en el año 1997 redacté la tesis de Máster titu

lada Los informes comerciales y el derecho a la información, presentada en la

Maestria en Derecho Empresarial de la Universidad Austral, que tuvo la fortuna

de ser publicada en Buenos Aires en febrero del año 2000 a través de la Editorial

Ábaco de Rodolfo Depalma.

Para fines del año 2000 se sancionó la ley 25.326, que introdujo una regula

ción especifica para el tratamiento de los datos personales. Fue reglamentada en

el año 2001 mediante el decr. 1558/01. En 2003 se creó la Dirección Nacional de

Protección de Datos Personales como órgano de control, y aJli ingresé como ase

sory luego como jefe a cargo del Departamento de Investigación y Difusión.

El cambio más concreto y trascendente para la práctica de la actividad de los

informes crediticios que trajo la sanción de la ley 25.326 fue la reducción del pla

zo de información de morosos a un máximo de cinco años, cuando era ya conso

lidada costumbre el informar por un plazo minimo de diez años. Pero las trans

formaciones introducidas fueron mucho más amplias: se incorporó a los infor

mes crediticios determinadas condiciones de licitud, que se derivaron del nuevo

derecho a la protección de los datos personales o autodeterminación informati

va consagrado por esa ley.

Con anterioridad a la incorporación del hábeas data y la sanción de la nueva

Ley de Protección de Datos Personales, el derecho a la información gozaba de

443

443

445


